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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de noviembre de dos mil dieciocho. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03394/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por xxxxxx xxxxxx xxxxxxxx, en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Chalco en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00165/CHALCO/IP/2018, mediante la cual requirió la información siguiente: 
“1. Documentación soporte con que se creó la Secretaria Técnica del ayuntamiento de chalco, así como enlistar sus atribuciones. 2. Actual titular de dicha Secretaria Técnica y sueldo bruto quincenal.” (sic)
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
El Recurrente no adjuntó archivos a su solicitud. 
2. Respuesta. Con fecha siete de septiembre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud, a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“...CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PUBLICA. al respecto sírvase encontrar la respuesta emitida por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Seguridad Pública, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Considerando que requirió la respuesta a su solicitud de información pública mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); se le notifica por dicha vía el presente oficio...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó los archivos: “CONTESTACIÓN DE OFICIO SAIMEX.jpg”, “Respuesta SPH Administración.pdf”, “Respuesta SPH Seguridad Pública.pdf”, y “Notificación a Solicitante.pdf, cuyo contenido  no se detalla en razón de que son del conocimiento de las partes, aunado a que será motivo de estudio en líneas posteriores.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el trece de septiembre de dos mil dieciocho el Recurrente interpuso el recurso de revisión a través del SAIMEX,  en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 

“Contestación a mi solicitud de información.” (sic)


Y  Razones o motivos de inconformidad:

 “La autoridad de manera imprecisa contesta lo solicitado, pues por un lado contesta haciendo referencia a un link para conseguir el punto 2. de mi solicitud, mientras que el punto 1., siendo 1. Documentación soporte con que se creó la Secretaria Técnica del ayuntamiento de chalco, así como enlistar sus atribuciones, de ninguna forma es contestado.” (sic)
Anexos: El Recurrente adjuntó el acuse de respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. Con fecha veinte de septiembre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió a través de SAIMEX, su informe justificado a través del cual, con relación al acto impugnado y motivos de inconformidad del recurrente, manifestó que derivado de la inconformidad expuesta, solicitó al servidor público habilitado de la Dirección de Administración rindiera su informe de justificación, así mismo giró oficio a al servidor público habilitado de la Secretaría del Ayuntamiento, anexando copia simple digitalizada de los oficios en cometo, en los que se puede apreciar la respuesta emitida por parte de los servidores públicos referidos.
Adjuntando a dicho informe los archivos siguientes: “Solicitud a SPH Secretaria el Ayuntamiento.pdf”,  “Gaceta Municipal 21 – Reglamentos.pdf”,  “Repuesta SPH Seguridad Pública.pdf”,  “Informe de Justificación.pdf”, “Gaceta 36 – Manual de Organización Presidencia Municipal.pdf”, “Respuesta SPH Secretaría del Ayuntamiento.pdf”, “Informe de Justificación de SPH Administración.pdf”, “Respuesta SPH Administración.pdf”,  “Solicitud a SPH Administración.pdf”, “Solicitud a SPH Seguridad Pública.pdf”,  “Petición de Informe a SPH Administración.pdf”, cuyo contenido será referido más adelante.
Con excepción de los archivos “Repuesta SPH Seguridad Pública.pdf”, “Respuesta SPH Administración.pdf”,  “Solicitud a SPH Administración.pdf”, “Solicitud a SPH Seguridad Pública.pdf”, los documentos se pusieron a disposición del recurrente, en virtud de que su contenido aportaba contenido novedoso para ser tomado en consideración, con la finalidad de que hiciera valer lo que a sus intereses estimara conveniente en un plazo de tres días hábiles, sin embargo fue omiso en expresar manifestación alguna al respecto.
7. Cierre de instrucción. Con fecha veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en el presente medio de impugnación, para proceder a su resolución. 
8. Ampliación del plazo.  En fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho,  con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución. 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día siete de septiembre de dos mil dieciocho, mientras que el recurso de revisión se tuvo por presentado el día trece de septiembre de dos mil dieciocho, esto es, al cuarto día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, en este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal referido.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo expuesto por el Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179 fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

V. La entrega de información incompleta…”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Es conveniente precisar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:

- Documentación soporte con que se creó la Secretaria Técnica del Ayuntamiento de Chalco y sus atribuciones.
- Actual Titular de la Secretaria Técnica y su sueldo bruto quincenal.
En respuesta, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado hizo del conocimiento del particular los pronunciamientos de emitidos por los Servidores Públicos de la Dirección de Administración, quien proporcionó a la liga electrónica del portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, IPOMEX, mediante la cual el solicitante podía consultar el sueldo bruto quincenal del Secretario o Secretaria Técnica del Ayuntamiento de Chalco, precisando que la información se encontraba en la fracción VIII de Remuneraciones; y la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, quien indicó a través del Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública, que la unidad administrativa de la que dicho servidor actualmente ocupa el cargo, es la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, por lo que no es de su competencia proporcionar información referente a la Secretaría Técnica del Ayuntamiento de Chalco.
Bajo los argumentos proporcionados por el Sujeto Obligado, es que el solicitante se inconforma, manifestando que se le dio contestación de manera imprecisa, pues se le proporcionó un link para obtener la información del requerimiento marcado con el número 2, y por cuanto hace al requerimiento del punto 1, no fue contestado. 
Así, una vez admitido el presente recurso, dentro del término otorgado para realizar toda clase de manifestaciones, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado remitió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense su informe justificado, mediante el cual refirió que solicitó al servidor público habilitado de la Dirección de Administración rindiera su informe de justificación, así mismo giró oficio a al servidor público habilitado de la Secretaría del Ayuntamiento, quienes se pronunciaron en el siguiente sentido:
Dirección de Administración, a través del oficio número DAD/1724/2018:
[image: ]
Secretaría del Ayuntamiento, a través del oficio SA/1194/2018:
[image: ]
Asimismo, se anexaron al expediente electrónico los archivos de la Gacetas Municipal número 21 de fecha tres de noviembre de dos mil dieciséis, en la que se localiza entre otros, el Reglamento Interno de la Presidencia Municipal; y la Gaceta Municipal número 36 de fecha veintidós de junio de dos mil diecisiete, en la que se localiza el Manual de Organización de la Presidencia Municipal.
Información que se hizo del conocimiento del solicitante en observancia del artículo 185 fracción III de la Ley de la Materia, sin que expresara manifestación alguna hasta el momento de determinar el cierre de instrucción.
En primer lugar, conviene resaltar que el derecho de acceso a información pública, es un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda autoridad tiene la obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, conforme a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, por tal motivo se debe prevenir, investigar, sancionar y reparar toda violación en los términos que establezca la ley.
El derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados, por consiguiente, el acceso a la información se tendrá por cumplido cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, 4 y 166 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que en su parte conducente señalan lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
(…)
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.”
De ahí que se adelante que el Sujeto Obligado cuenta con el deber en el ánimo de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas, de entregar la información pública que obre en sus archivos como lo indica el artículo 12, segundo párrafo de la Ley en análisis[footnoteRef:1]; más aún si la misma se trata de información de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.]  [2:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…)
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…] 

Ahora bien, dados los términos de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, a través de su primer pronunciamiento así como su informe justificado, resulta oportuno mencionar que es evidente que no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se encuentra encaminado a atender la solicitud, por ello proporciona documentos con el propósito de satisfacer los requerimientos del Recurrente, por lo tanto, el estudio de la fuente obligacional en el caso concreto se obvia, en razón de que dicho análisis se efectúa con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que le fue requerida, y al existir la manifestación de poseer la misma, a nada práctico llevaría el alcance del mismo.
De manera que, si bien es cierto que el Sujeto Obligado remitió documentos con la finalidad de que el recurrente pudiera conocer la información que requirió a través de la solicitud de información, lo cierto es que dicha información atiende parcialmente el requerimiento del particular, en razón de que no se proporcionó completa.
Así, del análisis de los documentos proporcionados por el sujeto obligado, por cuanto hace al requerimiento relativo al Titular de la Secretaría Técnica, así como su sueldo bruto quincenal, el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración informó el nombre de dicho servidor público y el sueldo bruto quincenal que éste percibe, a través de un documento ad hoc, que si bien, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés de los solicitantes, lo cierto es que los sujetos obligados no están impedidos para proporcionar documentos en los que conste específicamente la información que les requieren los particulares, como en el caso concreto.
De igual forma, no debe pasar desapercibido que el área que se manifestó, de acuerdo con el Reglamento de la Dirección de Administración, tiene a su cargo la planeación, programación y evaluación de las actividades en temas de recurso humano, con el auxilio del Departamento de Recursos Humanos, que entre otras funciones tiene las de aplicar los pagos por diferentes conceptos de sueldo y prestaciones; elaborar y entregar los comprobantes de percepciones y deducciones a las servidoras y servidores públicos para la revisión de su pago quincenal; así como entregar a las servidoras y servidores públicos recibo de nómina y recibir firma de conformidad.
Por tal motivo, debe entenderse que con lo proporcionado por el área que resulta ser competente para generar, administrar o poseer la información relativa a los conceptos de sueldos de los servidores públicos adscritos a la Administración Pública Municipal, el requerimiento del solicitante ha quedado atendido, en razón de que la obligación de acceso a la información pública se tiene por cumplido cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
Se destaca además, que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado que versa sobre la materia de la solicitud, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo presentado por parte de éste pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Por otro lado, con relación al requerimiento referente a la documentación soporte con que se creó la Secretaria Técnica del Ayuntamiento de Chalco y sus atribuciones, de conformidad con el pronunciamiento de la Servidora Pública Habilitada de la Secretaría del Ayuntamiento, la creación de la Secretaría Técnica quedó establecida en el Reglamento Interno de la Presidencia Municipal, así como en el Manual de Organización de la Presidencia Municipal, mismos que fueron aprobados en la Cuadragésima Sexta Sesión de Cabildo de fecha tres de noviembre de dos mil dieciséis y Septuagésima Novena sesión de cabildo de fecha veintidós de junio de dos mil diecisiete, respectivamente, a través de los cuales pueden ser consultadas las atribuciones de la unidad administrativa materia de la solicitud.
Acto seguido, se procedió al análisis de las gacetas 21 y 36 proporcionadas por la Servidora Pública Habilitada de la Secretaría del Ayuntamiento, en las cuales se observó que las atribuciones conferidas a la Secretaría Técnica, pueden ser consultadas en las páginas 139 a la 141 del documento que contiene los Reglamentos del Municipio de Chalco, así como 26 y 27 del Manual de Organización de la Presidencia Municipal, por lo que dicho requerimiento, por cuanto hace a la información relativa a las atribuciones conferidas a la Secretaría Técnica del Ayuntamiento de Chalco, se debe tenerse por atendido.
No obstante de lo anterior, en las constancias que obran en el expediente, no se advierte que el documento soporte mediante el cual se creó la Secretaría Técnica, haya sido remitido para colmar el requerimiento del particular, por lo tanto, su derecho de acceso a la información pública, no puede tenerse por satisfecho, en razón de que a través de los documentos enviados por el sujeto obligado, no le es posible consultar el documento mediante el cual se creó la Secretaria Técnica.
En otras palabras, en observancia de lo previsto por los artículos 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y derivado de que los particulares no tienen la obligación de ser expertos en la materia a efecto de solicitar información pública, se estima necesario aplicar la facultad de suplencia en favor del hoy recurrente, debiendo entenderse que desea acceder al documento mediante el cual se aprobó la estructura orgánica de la Presidencia Municipal del Ayuntamiento de Chalco, en tal contexto, dicha información no obra en el Reglamento Interno de la Presidencia Municipal, ni en su Manual de Organización, toda vez que no son el documento soporte mediante el cual aconteció a la vida jurídica la Secretaría Técnica de la Presidencia Municipal.
A efecto de robustecer lo anterior, conviene referir lo que señala el Reglamento Interno de la Presidencia Municipal en su artículo 4, a saber:
“Artículo 4.- La Presidencia Municipal tendrá a su cargo al personal necesario para el cumplimiento de sus funciones conforme al Presupuesto de Egresos autorizado por el Ayuntamiento.

Para el estudio, planeación de las funciones y despacho de los asuntos de su competencia, así como para atender las acciones que le corresponden, contará específicamente con las siguientes Unidades Administrativas:

1.- Secretaría Particular;
2.- Oficialía de Partes;
3.- Secretaría Técnica;
4.- Coordinación de Giras y Logística;
5.- Asesores.”
Del precepto anterior se advierte que para el cumplimiento de sus atribuciones, la Presidencia Municipal pude contar con el personal que estime necesario, siendo la Secretaría Técnica una unidad administrativa integrante de su estructura, como se expuso anteriormente.
Asimismo, el artículo 29 del Bando Municipal de Chalco refiere que cada dependencia se integrará con las áreas que resulten necesarias para su funcionamiento, para lo cual se debe obtener autorización de la Presidencia Municipal, como se lee a continuación:
“ARTÍCULO 29.- El Ayuntamiento expedirá su Reglamento Interno, los acuerdos u otras disposiciones que tiendan a regular a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. Para el eficiente desempeño de sus funciones, cada Dependencia se integrará con las Subdirecciones, Coordinaciones, Departamentos y Unidades Administrativas que resulten necesarias, previa autorización de la Presidencia Municipal y de conformidad a sus recursos presupuestales. Las personas titulares serán nombradas y removidas libremente por la Persona Titular de la Presidencia Municipal con base en el artículo 128 fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y soberano de México y conforme el marco de los Derechos Humanos. La Dirección de Administración por conducto de sus áreas administrativas; planeará, organizará y dirigirá las acciones necesarias para que las dependencias del Ayuntamiento, cuenten con los recursos humanos, materiales, técnicos y servicios generales, permitiendo la contribución eficiente y eficaz de sus funciones, realizando estas de forma programada de acuerdo a las políticas, prioridades y restricciones; teniendo como finalidad el cumplimiento de sus objetivos y metas; así como las que establezca el Ayuntamiento.”
Por su parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su parte conducente, establece lo siguiente 
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
IX. Crear las unidades administrativas necesarias para el adecuado funcionamiento de la administración pública municipal y para la eficaz prestación de los servicios públicos;”
No obsta mencionar que de acuerdo con el Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo de Chalco y la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Ayuntamiento es el cuerpo colegiado de gobierno y administración del municipio, el cual se constituye en asamblea deliberante denominada cabildo, para resolver los asuntos de su competencia, teniendo autoridad en los asuntos que se sometan a su consideración, correspondiéndole la definición de las políticas generales del gobierno y la administración municipales, así como las decisiones que atañen a la población, territorio, organización política y administrativa del municipio, conforme a lo dispuesto en las leyes, reglamentos y demás disposiciones normativas aplicables, debiendo sesionar cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, para lo cual se debe contar con un orden del día que contenga como mínimo:
a) Lista de Asistencia y en su caso declaración del quórum legal; 
b) Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior; 
c) Aprobación del orden del día; 
d) Presentación de asuntos y turno a Comisiones; 
e) Lectura, discusión y en su caso, aprobación de los acuerdos; y 
f) Asuntos generales.
Las sesiones del ayuntamiento constan en un libro que contiene las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación.
Bajo este contexto, en aras del principio de máxima publicidad, este Órgano Garante estima conveniente ordenar al Sujeto Obligado realice una búsqueda exhaustiva y razonable del documento o documentos en los que conste la aprobación de la estructura orgánica de la Presidencia Municipal, y por consiguiente la creación de la Secretaría Técnica, pudiendo ser de manera enunciativa, mas no limitativa el Acta de Sesión de Cabildo, en la que se presentó, discutió y aprobó la propuesta relativa a la estructura orgánica de la Presidencia Municipal, a efecto de colmar el derecho de acceso a la información pública del particular, de ser el caso en versión pública en términos del considerando quinto.
Lo anterior de conformidad con los artículos 18 y 24 fracción XXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan lo siguiente:  
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
(…)
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión definitiva;”
QUINTO. Versión Pública. Como ya se ha señalado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, por cuanto hace a la información que entregará a la Recurrente deberá hacerse en versión pública, para el caso de que contenga datos personales que deban ser clasificados como confidenciales, que deban ser protegidos, dejando a la vista los datos que ofrezcan la información requerida, atento a lo siguiente:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49 fracción VIII, 91, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”
Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22 relacionado con el diverso 38 de la Ley de Protección de Datos Personales  en Posesión de Sujetos Obligados del  Estado de México y Municipios , los cuales se transcriben para mayor referencia:
 “Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes: 

 I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
 
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.”
 
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.”
 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la Recurrente.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
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III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, por lo que en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se Modifica la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos del considerando Cuarto y Quinto de esta resolución haga entrega vía SAIMEX, en versión pública de ser necesario, lo siguiente:
1. Documento soporte mediante el cual se creó la Secretaría Técnica de la Presidencia Municipal del Ayuntamiento de Chalco.
De ser necesaria la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen del documento que se ordena, mismo que igualmente se hará de conocimiento del recurrente.
Tercero. Remítase la presente resolución, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Hágase del conocimiento del Recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución del catorce de noviembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 03394/INFOEM/IP/RR/2018. 
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Envié a usted nombre y sueldo bruto quincenal del Secretario Técnico del
Ayuntamiento de Chalco actualmente en funciones.

Nombre Sueldo Bruto Quincenal
Benito Antonio Cruz Rojo | $13,825

Asi mismo reitero que dicha informaciéon se encuentra concentrada de forma
permanente en el siguiente enlace: (en la Fraccion VIIl de Remuneraciones)

hitps://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/chalco.web

Sin otro particular por el momento me despido reiterandome como su atento y
seguro servidor.

ATENTAMENT

®
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PRESENTE:

Que en ejercicio de las facultades que me confieren los articulos 1, 115 de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113 de la Constitucion Politica del Estado
Libre y Soberano de México; 49, 86, 89, 91 de la Ley Organica Municipal del Estado de
Mexico; articulo 12 28 fraccién |, Inciso |, del Bando Municipal de Chalco, sea el presente
para enviar a Usted un cordial saludo, asi mismo en atencién al requerimiento de informacion
publica con ndmero de folio 00165/CHALCO/IP/2018, a través de la cual se sirven solicitar
“1. Documentacién soporte con que se creé la Secretaria Técnica del ayuntamiento de
chalco, asi como enlistar sus atribuciones. 2. Actual titular de dicha Secretaria
Técnica” (sic); al respecto envio a Usted anexo al presente, en medio digital el Manual de
Organizacion y Reglamento Interno de la Presidencia Municipal, publicados en la Gaceta
Municipal nimero 21 y 36 respectivamente, los cuales fueron aprobados en la Septuagésima
Novena Sesion Ordinaria de Cabildo de fecha 22 de junio de 2017 para el caso del manual y
para lo referente al reglamento, fue aprobado en la Cuadragésima Sexta Sesion de Cabildo
de fecha 03 de Noviembre de 2016; dicha documentacién establece la creacion de dicha
area. Asi mismo es de referir que dentro de los documentos adjuntos se encuentran descritas
las atribuciones de la Secretaria Técnica.

Por otro lado cabe sefialar que por el caracter de la informacion, dicha solicitud, tuvo que ser
canalizada a la Secretaria Particular del C. Presidente Municipal, o en su defecto a la
Direccién de Innovacion gubernamental.

Lo anterior para dar cumplimiento a la petitoria conforme a lo dispuesto en la Ley de
Transparencia y Acceso a la informacion Publica del Estado de México y Municipios.

P T I T T I T PR I P P P by i

®

Iniciar sesi6n

7]





